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Abstract 

 Laura Marcela Moreno Chaves 
Abogada, Especialista en 

Derecho Constitucional de 

la Corporación Universitaria 

de Ciencia y Desarrollo, 

Uniciencia, Bucaramanga. 

Este artículo presenta un estudio con enfoque 

mixto, en el que en su primera fase se hace 

una revisión cuantitativa-descriptiva de esta- 

dísticas de congestión judicial, analizando la 

viabilidad del intercambio digital de informa- 

ción entre los juzgados penales municipales 

con funciones de conocimiento de Bucara- 

manga y la Fiscalía General de la Nación, con 

el objetivo de reducir la congestión judicial en 

esta ciudad. A través de la recopilación y aná- 

lisis de información documental y empírica, se 

identificaron las condiciones actuales del siste- 

ma judicial en términos de interoperabilidad 

y se plantea el uso de una herramienta digital 

que optimice el flujo de datos, garantizando 

información segura, verificable y oportuna. 

This article presents a mixed-methods study. 

The first phase involves a quantitative- 

descriptive review of judicial backlog statistics, 

analyzing the feasibility of digital information 

exchange between the Municipal Criminal 

Courts with Jurisdiction in Bucaramanga 

and the Office of the Attorney General of 

Colombia, with the aim of reducing judicial 

backlog in the city. Through the collection and 

analysis of documentary and empirical data, 

the current conditions of the judicial system in 

terms of interoperability were identified, and 

the use of a digital tool to optimize data flow, 

guaranteeing secure, verifiable, and timely 

information, is proposed. The research was 

conducted in three phases: statistical analysis 
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Open Access 

La investigación se desarrolló en tres fases: 

análisis estadístico de la congestión judicial; 

diagnóstico de herramientas tecnológicas 

existentes, revisión de modelos de interope- 

rabilidad en otras jurisdicciones, y diseño 

de una propuesta de sistema digital intero- 

perable. La implementación de esta solución 

facilitará indicadores de medición de avances, 

permitiendo evaluar su impacto y contribu- 

yendo a una transformación en la gestión de 

procesos judiciales. 

Palabras claves: 

interoperabilidad, digitalización, justicia, des- 

congestión, sistemas judiciales. 

of judicial backlog, diagnosis of existing 

technological tools (including a review of 

interoperability models in other jurisdictions), 

and design of a proposed interoperable 

digital system. The implementation of this 

solution will facilitate progress measurement 

indicators, allowing for the evaluation of its 

impact and contributing to a transformation in 

the management of judicial processes. 

 

Keywords: 

interoperability, digitization, justice, 

decongestion, judicial systems. 
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INTRODUCCIÓN 

 

Para entender la importancia del intercambio 

digital de información es necesario saber que 

la interoperabilidad es la capacidad de trans- 

ferir y utilizar la información de forma igual 

y eficiente entre instituciones interconectadas 

mediante redes, software y otros componentes 

de tecnología. 

 

En la interoperabilidad se busca un soporte 

estructural que le permita al Sistema Penal 

Acusatorio de la ciudad de Bucaramanga dis- 

poner de información detallada, verificada y 

en tiempos prudenciales, para adelantar las 

investigaciones penales que se cursen. 

 

Lo anterior, para que los procesos judiciales 

en la jurisdicción penal municipal en Buca- 

ramanga sean confiables, ofrezcan seguridad, 

confianza a la comunidad y haya justicia en 

un tiempo prudencial. 

 

La implementación de fuentes de in- 

formación seguras y verificadas en el 

ámbito judicial de Bucaramanga generará 

beneficios para los procesados, abogados 

defensores, jueces, fiscales, policía judicial 

y demás operadores judiciales. Un siste- 

ma interoperable en la jurisdicción penal 

contribuye al impulso procesal de las in- 

vestigaciones penales, descongestión en el 

sistema judicial y garantiza justicia, verdad 

y reparación para las víctimas. Adicional- 

mente, aplica sanciones a los responsables, 

disminuyendo la demora en los trámites y 

procesos dentro de la jurisdicción en la que 

 

 

existen cientos de investigaciones que per- 

manecen archivadas. 

 

En la actualidad, los procesos penales en Bu- 

caramanga presentan demoras significativas 

debido a la dispersión de la información, al 

uso de correos electrónicos para solicitudes 

de información e intercambio de documen- 

tos y los tiempos prolongados de respuesta 

y radicación de éstos. La centralización de la 

información en un sistema seguro optimiza 

estos procedimientos, permitiendo mayor 

celeridad en las investigaciones y mejorando 

la administración de justicia. 

 

La implementación de un sistema interope- 

rable en la jurisdicción penal contribuye a 

fortalecer el conocimiento en los operadores 

judiciales y demás actores dentro de los pro- 

cesos, fortalece la cooperación institucional 

entre organismos judiciales, contribuyendo 

al rápido y fácil acceso a información que les 

permita tomar decisiones en derecho. Esto 

posibilita una visión más integral y precisa de 

los procesos en curso. 

 

De esta manera, el sistema interoperable que 

se propone se puede replicar en contextos na- 

cionales e internacionales, incluso fuera del 

ámbito judicial, en el entendido de que el uso 

de tecnologías permite la interconexión entre 

diferentes ámbitos, como el económico, tec- 

nológico, industrial, médico, etc. 

 

Finalmente, la digitalización, estructuración 

y organización en la información judicial no 

sólo contribuye a la descongestión en los des- 
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pachos judiciales, sino que también sienta las 

bases para una transformación más amplia en 

la gestión de procesos legales en todas las ju- 

risdicciones. 

 

La viabilidad en el intercambio de información 

puede servir para medir estadísticamente los 

avances de los procesos, en un antes y después 

de su implementación, permitiendo evaluar 

su ejecución a través de indicadores que re- 

flejen el impacto de la correcta utilización del 

sistema interoperable. La optimización de es- 

tos procedimientos posibilita la comparación 

entre el estado previo y posterior a la adop- 

ción de tecnologías, demostrando su eficacia 

en la administración de justicia. 

 

Este estudio se surtió en tres fases para 

comprender la estructuración de la interco- 

nectividad: 

 

• Estadísticas de congestión judicial. Se 

recopilaron y revisaron datos oficiales 

de las estadísticas de congestión judicial 

en los juzgados penales municipales 

con funciones de conocimiento de 

Bucaramanga, incluyendo informes del 

Consejo Superior de la Judicatura y la 

Fiscalía General de la Nación. La revisión 

de las estadísticas recopiladas permitió 

visibilizar el problema de congestión en 

los despachos judiciales penales y deter- 

minar su magnitud. 

 

• Diagnóstico de herramientas tecnoló- 

gicas actuales y revisión de modelos de 

interoperabilidad en otras jurisdiccio- 

nes. Se identificaron los mecanismos 

tecnológicos utilizados por las institu- 

ciones judiciales y administrativas para 

el intercambio digital de información. 

Se estudiaron casos de éxito en la 

implementación de sistemas de intero- 

perabilidad en el ámbito judicial en otras 

regiones del país y en el mundo. Esto 

permitió extraer prácticas aplicables a la 

realidad de Bucaramanga. 

 

• Propuesta de herramienta digital para la 

interoperabilidad. Con base en los ha- 

llazgos de las fases anteriores, se diseñó 

una propuesta de sistema digital que 

garantiza un flujo eficiente y seguro de 

información entre las instituciones ju- 

diciales y administrativas, con el fin de 

contribuir a la descongestión de los des- 

pachos judiciales. 

 

La tecnología está transformando el derecho 

para el bien de la sociedad y para que en el fu- 

turo Colombia mejore el acceso a la justicia y 

la concepción del derecho que tienen los ciu- 

dadanos. El reto que ahora tienen los juristas 

es afrontar esta transformación digital para el 

mejoramiento de sus servicios, como lo sos- 

tiene Flórez Acero (2021). 

 

En las instituciones públicas en Colombia, 

con ocasión a la pandemia por el Covid-19, 

se evidenció la urgencia de implementar he- 

rramientas digitales con el fin de generar 

una transformación con miras a la nueva era 

digital y el uso de las tecnologías de la infor- 

mación. 
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Para el caso de estudio, incluye la rama judi- 

cial en la que la digitalización de sus procesos 

se presentó como una necesidad para garanti- 

zar el acceso a la justicia con eficiencia. 

 

Por otra parte, en la actualidad los despachos 

judiciales se encuentran bastante congestio- 

nados, debido a la alta asignación de procesos 

y el poco recurso humano con el que se cuen- 

ta al interior de las sedes judiciales. Por esta 

razón, se hace necesaria la búsqueda de 

alternativas que generen descongestiones ju- 

diciales. 

 

En este contexto, la interoperabilidad sur- 

ge como un eje fundamental para establecer 

una colaboración entre las entidades que 

participan en la administración de justicia, 

permitiendo el intercambio fluido, seguro 

y eficiente de información entre juzgados, 

tribunales, la Fiscalía General de la Nación, 

la Policía Nacional, la Defensoría del Pue- 

blo, entre otras entidades administrativas 

públicas intervinientes en los procesos ju- 

diciales. 

 

Así las cosas, la interoperabilidad se entiende 

como: 

 
Habilidad de transferir y utilizar información 

de manera uniforme y eficiente entre varias 

organizaciones y sistemas de información. 

Habilidad de dos o más sistemas (computado- 

ras, medios de comunicación, redes, software 

y otros componentes de tecnología de la in- 

formación) de interactuar y de intercambiar 

datos de acuerdo con un método definido, con 

 

 

el fin de obtener los resultados esperados. El 

ejercicio de colaboración entre organizaciones 

para intercambiar información y conocimien- 

to en el marco de sus procesos de negocio, con 

el propósito de facilitar la entrega de servicios 

en línea a ciudadanos, empresas y a otras en- 

tidades (Mintic, s.f.). 

 

Sin embargo, a pesar de los esfuerzos para 

implementar tecnologías digitales, el sistema 

judicial colombiano enfrenta importantes de- 

safíos que limitan su capacidad para operar 

de manera integrada. Entre estos desafíos se 

encuentran la falta de estándares tecnológi- 

cos comunes entre las instituciones públicas, 

la fragmentación de los sistemas de informa- 

ción, la insuficiente capacitación tecnológica 

de los funcionarios y la resistencia al cambio 

por parte de ciertos sectores del sistema judi- 

cial, e incluso, de los mismos servidores del 

sistema judicial colombiano. Además, existen 

preocupaciones relacionadas con la seguridad 

de la información y la protección de datos 

personales, lo cual es crucial en un entorno 

digitalizado. 

 

La situación actual plantea un gran interro- 

gante sobre la viabilidad y la efectividad de 

un sistema judicial interoperable en Colom- 

bia, verbi gratia ¿De qué manera se puede 

garantizar el intercambio de información digi- 

tal entre los juzgados penales municipales con 

funciones de conocimiento de Bucaramanga 

y la Fiscalía General de la Nación para con- 

tribuir a la descongestión en los despachos 

judiciales de la jurisdicción penal en la ciudad 

de Bucaramanga? 
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Este artículo busca dilucidar este interro- 

gante proponiendo un análisis crítico de la 

interoperabilidad como herramienta de mo- 

dernización del sistema judicial colombiano 

y se profundizará en la jurisdicción ordinaria 

- penal en la ciudad de Bucaramanga, explo- 

rando su capacidad para reducir la congestión 

en los despachos judiciales, disminuir demo- 

ras procesales, garantizando acceso eficaz a 

la administración de justicia e incrementan- 

do una percepción favorable por parte de sus 

usuarios. 

 

El objetivo es proponer una forma para ga- 

rantizar el intercambio digital de información 

efectiva entre las instituciones judiciales y así 

contribuir a la descongestión en la jurisdic- 

ción penal en la ciudad de Bucaramanga. 

 

Desde hace varios años, la interoperabilidad 

en la transformación digital de la justicia en 

Colombia ha sido un tema de discusión en 

diversos escenarios, especialmente en el con- 

texto de la modernización del sistema judicial 

y la implementación de tecnologías de la infor- 

mación. No obstante, en general, la necesidad 

de interoperabilidad ha cobrado relevancia 

a partir de iniciativas como el Plan Nacional 

de Desarrollo y proyectos relacionados con la 

digitalización de procesos judiciales. Las leyes 

527 de 1999 y 1266 de 2008 también sentaron 

bases para la gobernanza de la información y 

la protección de datos, lo cual es fundamental 

para la interoperabilidad. 

 

Se han realizado múltiples seminarios, con- 

gresos, talleres y conferencias en los que se ha 

discutido la importancia de la interoperabili- 

dad para mejorar la eficiencia y transparencia 

en el sistema judicial. La implementación de 

sistemas como el Sistema Integrado de In- 

formación sobre el Proceso Penal (SIIPP) ha 

sido un paso significativo en este sentido; sin 

embargo, se evidencia una brecha que impi- 

de que lo que en ocasiones se ha plasmado en 

estos sistemas sea una realidad en la práctica 

para la descongestión de los despachos judi- 

ciales en la jurisdicción penal en Colombia, 

siendo uno de los desafíos más significativos 

que requieren un enfoque multidimensional. 

 

El intercambio de información digital entre 

instituciones judiciales ha sido un tema de 

discusión y desarrollo durante varias décadas, 

especialmente con el avance de la tecnología 

y la digitalización en el ámbito judicial. Sin 

embargo, es necesario abordar la necesidad 

de utilizar tecnologías de la información y la 

comunicación (TIC) para mejorar la eficien- 

cia en los sistemas judiciales. 

 

La Unión Europea, en su estrategia para me- 

jorar la cooperación judicial en materia penal, 

incluye la implementación del intercambio 

de información digital entre instituciones ju- 

diciales, lo cual ha sido discutido en diversas 

reuniones y documentos desde principios del 

presente siglo. 

 

Es importante señalar que estas iniciativas 

buscan contribuir a la descongestión de los 

despachos judiciales y mejorar la cooperación 

internacional, garantizando un acceso más 

eficiente a la justicia. 
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Ahora bien, la crisis provocada por la pan- 

demia de Covid-19 aceleró la necesidad de 

digitalización en la administración pública, 

especialmente en la interacción entre el Es- 

tado y los ciudadanos. La imposibilidad de 

llevar a cabo trámites presenciales debido a 

las medidas de cuarentena obligatorias llevó 

al gobierno colombiano a buscar soluciones 

tecnológicas que garantizaran la continui- 

dad en la prestación de servicios esenciales. 

Esto permitió evidenciar que el país no esta- 

ba preparado para enfrentar este reto y otros 

venideros.Para el gobierno colombiano, la in- 

teroperabilidad se define como la capacidad 

de las entidades del Estado de intercambiar 

información y conocimiento en sus procesos 

de negocio, facilitando así la entrega de servi- 

cios en línea a ciudadanos y empresas (Mintic, 

2019). Este enfoque busca hacer más eficientes 

los trámites al reducir el tiempo y los costos 

asociados a la solicitud de documentos físicos. 

La Guía para el Marco de Interoperabilidad 

de Gobierno Digital del Mintic establece que 

la interoperabilidad no sólo mejora la eficien- 

cia administrativa, sino que también tiene un 

impacto positivo en la experiencia del ciuda- 

dano (Mintic, 2010). 

En ese sentido, el Marco Colombiano de Inte- 

roperabilidad se ha inspirado en la experiencia 

de países como Estonia y ha adoptado la pla- 

taforma X-Road para facilitar el intercambio 

de datos entre las entidades del Estado (Mar- 

co Europeo de Interoperabilidad, 2017). Este 

enfoque ha permitido crear un ecosistema di- 

gital en el que las entidades públicas pueden 

acceder a información de manera automatiza- 

 

 

da y segura. Además, esto permite contemplar 

la posibilidad de que en materia penal tam- 

bién se puedan implementar plataformas que 

interconecten y permitan ese intercambio de 

información con las diversas instituciones 

del Estado para obtener mayor celeridad en 

los procesos y evitar que se expanda la impu- 

nidad, y que por falta de tecnología se vean 

rezagados los procesos que en materia penal 

operan en la ciudad. 

 

Pese a que la transformación digital del sis- 

tema judicial colombiano se formalizó en 

el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, 

que estableció la meta de modernizar la ad- 

ministración de justicia mediante el uso de 

tecnologías de la información (Plan Nacional 

de Desarrollo 2018-2022). En 2018 se firmó 

un memorando de entendimiento entre el 

gobierno nacional y la Rama Judicial para 

implementar un piloto del expediente elec- 

trónico judicial, priorizando cinco trámites 

judiciales claves que buscan optimizar la aten- 

ción y el servicio a los ciudadanos. 

 

En cuanto a la implementación de la inte- 

roperabilidad en Colombia, aunque se han 

tenido avances significativos, persisten desa- 

fíos importantes. A medida que se despliega 

el piloto del expediente electrónico judicial 

se han evidenciado las siguientes variables, 

que han requerido especial atención: la nece- 

sidad constante de capacitación del recurso 

humano en el uso de nuevas tecnologías, la 

actualización de los sistemas digitales exis- 

tentes, la garantía de seguridad y privacidad 

de los datos e información y la existencia de 
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un marco normativo robusto y la cooperación 

interinstitucional. 

 

Este artículo contribuye a la discusión so- 

bre el futuro de la interoperabilidad entre las 

instituciones judiciales, su papel en la trans- 

formación digital y la descongestión en los 

despachos judiciales de la jurisdicción penal 

en la ciudad de Bucaramanga 

 

El principal desafío de una exitosa apropiación 

de un sistema interoperable en las entidades 

públicas es la necesidad de disminuir la resis- 

tencia al cambio de los servidores públicos, en 

relación con la cultura digital. Pese a la evolu- 

ción tecnológica, aún persisten dudas sobre la 

legalidad y validez probatoria de la informa- 

ción obtenida a través de la interconexión de 

sistemas y la urgencia de adoptar métodos de 

intercambio de datos automatizados. 

 

La falta de claridad sobre el marco conceptual 

de interoperabilidad entre las entidades esta- 

tales es otro desafío significativo. A menudo, 

no se designa un interlocutor responsable que 

mantenga la trazabilidad y el conocimien- 

to sobre los avances en interoperabilidad. La 

bibliografía especializada destaca la impor- 

tancia de contar con líderes en este ámbito que 

puedan evitar desarticulaciones y reprocesos, 

garantizando así un desarrollo más fluido en 

la interconexión de sistemas. 

 

La estandarización de documentos para el 

intercambio de información es un área que 

requiere atención urgente. Actualmente, al- 

gunos procesos son engorrosos debido a 

la exigencia de documentos complejos por 

parte de ciertas entidades, lo que retrasa el 

despliegue de la interoperabilidad. La falta de 

comprensión de que la interconexión puede 

realizarse de manera automatizada, sin ne- 

cesidad de acuerdos formales, obstaculiza su 

avance. 

 

A pesar de los avances en el despliegue de 

herramientas para el intercambio de infor- 

mación, la necesidad de trasladar expedientes 

judiciales completos sigue siendo un desa- 

fío. Las futuras aplicaciones deben cumplir 

con rigurosos principios de disponibilidad, 

confidencialidad y seguridad. Es vital que las 

herramientas desarrolladas sean ágiles y cum- 

plan con los plazos procesales establecidos, lo 

que requiere una inversión continua en tecno- 

logía y capacitación. 

 

La asignación adecuada de recursos finan- 

cieros, técnicos y humanos es esencial para 

garantizar la continuidad del servicio de in- 

teroperabilidad. Se sugiere que las políticas 

públicas incorporen una perspectiva de largo 

plazo que contemple la interconexión de sis- 

temas entre distintas ramas del poder público, 

facilitando así la creación de un expediente 

electrónico en la Rama Judicial. 

 

La administración de justicia efectiva y 

oportuna es fundamental para garantizar la 

convivencia pacífica, la igualdad, la libertad 

y la paz en un Estado democrático y par- 

ticipativo. Sin embargo, en los despachos 

judiciales de la ciudad de Bucaramanga, 

como en otras ciudades, la congestión judi- 
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cial y la pérdida de confianza en el sistema 

han generado serios problemas que afectan 

no sólo la eficiencia del servicio, sino también 

el bienestar social, económico y la seguridad 

jurídica de los ciudadanos. La sobrecarga de 

procesos, la falta de recursos adecuados y la 

insuficiente capacitación de los operadores 

judiciales contribuyen a retrasos en la resolu- 

ción de causas y a una percepción negativa de 

la justicia. Frente a esta problemática, resulta 

imperativo analizar las causas que generan 

la congestión judicial y plantear soluciones 

que permitan fortalecer el sistema, sin perder 

de vista los valores ético-jurídicos esencia- 

les para una verdadera administración de 

justicia que sirva a todos los ciudadanos en 

igualdad de condiciones. De acuerdo con los 

datos recopilados en los informes estadísticos 

de congestión judicial: Juzgados Penales Mu- 

nicipales con Función de Conocimiento en 

Bucaramanga, ¿? 

La administración de justicia en el marco 

del proceso penal colombiano se ha refor- 

mado y estructurado en torno a un sistema 

acusatorio caracterizado por principios fun- 

damentales como la oralidad, la publicidad, 

la imparcialidad del juez y la imposibilidad de 

que ordene pruebas de oficio. La oralidad, en 

particular, se presenta como un rasgo distin- 

tivo que busca garantizar derechos esenciales 

de las víctimas y los procesados, incluyendo 

la concentración, la igualdad, la defensa, la 

contradicción, la inmediación y, sobre todo, 

 

 

la celeridad en la resolución de los conflictos 

jurídicos. 

 

Pese a esta reestructuración en el sistema 

penal colombiano, persisten contratiempos 

estructurales que amenazan la eficacia y credi- 

bilidad de la administración de justicia. Entre 

estos, la congestión procesal y la morosidad en 

la resolución de los casos son las principales 

dificultades, lo cual se evidencia en procesos 

que pueden extenderse por años y, por ende, 

una acumulación creciente de procesos judi- 

ciales sin resolver. Esta situación compromete 

la administración de justicia y genera efectos 

negativos en la sociedad, como el hacinamien- 

to en centros penitenciarios, la inseguridad y 

la falta de garantías efectivas para la condena. 

La desconexión entre el marco normativo y la 

realidad social revelan la urgente necesidad de 

revisar y fortalecer los mecanismos que per- 

mitan agilizar los procesos, garantizando un 

acceso a la justicia más eficiente y equitativo 

en un contexto de constantes cambios y avan- 

ces tecnológicos. A su vez, urge la necesidad de 

implementar sistemas interoperables que per- 

mitan la celeridad y efectividad en el completo 

desarrollo del proceso penal colombiano. 

 

Pese a las estadísticas en las que se encuen- 

tra un lento avance en cuanto a la congestión 

judicial en los despachos penales con función 

de conocimiento de Bucaramanga, es impor- 

tante implementar mecanismos que permitan 

obtener mayor celeridad. 
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Figura 1. Movimiento histórico de procesos 

 

Nota. Foto tomada de internet de Rama Judicial (s.f.). 

 

Es importante mencionar los ingresos que 

se registraron en materia de casos, de acuer- 

do con el informe estadístico SPOA 2024 del 

Sistema Penal Acusatorio en Colombia, ela- 

borado por la Corporación Excelencia en la 

Justicia (CEJ) del año 2024. Según estas ci- 

fras, en 2023 ingresaron 1.864.518 noticias 

criminales al Sistema Penal Oral Acusatorio 

(SPOA) por Ley 906 de 2004. La entrada to- 

tal de noticias criminales en 2023 aumentó 

aproximadamente un 4,3 %, en comparación 

con 2022. Con respecto al año anterior, en 

2023 se destacan dos hechos significativos: un 

incremento en el número de noticias crimina- 

les de tipo querella (+19 %) y una reducción 

de aquellas iniciadas de oficio por la fiscalía 

(-12 %). Durante los últimos nueve años, las 

noticias criminales iniciadas de oficio por la 

fiscalía se han reducido a casi la tercera parte 

(en 2015 se iniciaban alrededor de 123 mil no- 

ticias criminales de oficio). En cuanto a la tasa 

de criminalidad, resulta importante mencio- 

nar que a mayor demanda mayor congestión 

en los despachos judiciales. 
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Figura 2. Informe de la Corporación Excelencia en la Justicia (CEJ) del año 2024 
 

 
Nota. Foto tomada de internet de Corporación Excelencia en la Justicia (2024). 

 

Este indicador hace referencia al número 

de noticias criminales registradas por cada 

100.000 habitantes. En 2023, Bogotá registró 

la mayor tasa de criminalidad del país. No 

obstante, es importante tener en cuenta que, 

de acuerdo con la Encuesta de Convivencia 

y Seguridad Ciudadana del DANE, la tasa de 

denuncia en Colombia es bastante baja. Por 

ejemplo, para delitos como hurto, lesiones 

personales o extorsión, 7 de cada 10 víctimas 

no denuncian el hecho ante las autoridades. 

En virtud de lo anterior, el número de noti- 

cias criminales registradas por cada 100.000 

habitantes no necesariamente refleja toda la 

actividad criminal; sin embargo, facilita el 

análisis comparativo entre regiones. 

 

Respecto a los egresos del SPOA, en el año 

2023 se evacuaron 1.907.551 noticias crimi- 

nales por Ley 906 de 2004. El archivo de las 
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diligencias es la principal actuación de salida 

de las noticias criminales. Las conciliaciones 

con acuerdo representaron el 1,4 % de las no- 

ticias criminales evacuadas. 

 

Figura 3. Informe de la Corporación Excelencia en la Justicia (CEJ) del año 2024 

 

Nota. Foto tomada de internet de Rama Judicial (2024). 

 

En estas cifras se observa que durante el 

año 2023 se gestionaron 1.233.373 audien- 

cias penales en el país, de las cuales el 53,1 % 

culminó con éxito. Por su parte, en 2023 las 

principales causales para el aplazamiento de 

las audiencias penales fueron: inasistencia del 

defensor público (23,2 %), inasistencia del fis- 

cal o acusador privado (22,9 %) e inasistencia 

del defensor de confianza (11,2 %) En Barran- 

quilla, Santa Marta y Cartagena más del 60 % 

de las audiencias penales son aplazadas, sus- 

pendidas o canceladas. 

 

En el consolidado de movimiento de los pro- 

cesos judiciales por despacho que aparece en 

la página oficial de la rama judicial, se en- 

cuentra un leve crecimiento, lo cual permite 

deducir que los mecanismos implementados 

han generado un avance, que aunque no es 

significativo sí es evidente. 
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Figura 4. Movimiento de procesos por despachos (2024) 
 

Nota. Foto tomada de internet de Rama Judicial (2023). 

 

Ahora bien, la congestión judicial en la 

Fiscalía General de la Nación de Colombia re- 

presenta uno de los desafíos más apremiantes 

y estructurales del sistema penal colombiano 

en la actualidad. A pesar de los avances in- 

troducidos por el Sistema Penal Acusatorio, 

que busca garantizar una justicia más eficaz, 

transparente y respetuosa de los derechos 

fundamentales, la acumulación excesiva de 

procesos y la ineficiencia en su resolución han 

llevado al sistema al borde del colapso. Esta 

problemática no sólo afecta la agilidad y el ac- 

ceso a la administración de justicia, sino que 

tiene profundas repercusiones en los derechos 

de los procesados, las víctimas y la sociedad 

en general. 
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Figura 5. Estadística de noticias criminales 

 

Nota. Foto tomada de internet de Fiscalía General de la Nación (2025). 

 

El incremento en el ingreso de noticias 

criminales, aunado a la tardanza en las di- 

ferentes etapas del proceso penal, genera un 

estancamiento y acumulación que impide la 

conclusión efectiva de los procesos penales. La 

situación se agrava cuando por discrecionali- 

dad de los funcionarios judiciales se realizan 

solicitudes desproporcionadas de medidas de 

aseguramiento privativas de la libertad, lo que 

vulnera derechos constitucionales y aumenta 

la sobrepoblación carcelaria. 

Pese a la adopción paulatina de mecanismos 

de justicia restaurativa y justicia premial, 

tales como la mediación, la conciliación, el 

principio de oportunidad, los preacuerdos, 

entre otros, su impacto en la reducción de 

la carga procesal ha sido limitado, mante- 

niendo a los jueces y fiscales sobrecargados 

laboralmente, lo que implica que se reduzca 

su capacidad de atención a casos priori- 

zados. 
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Figura 6. Estado de noticias criminales según año y mes de entrada 
 

Nota. Foto tomada de internet de Fiscalía General de la Nación (2025). 

 

Este escenario compromete la operatividad 

del sistema y socava la confianza en las insti- 

tuciones judiciales y la percepción de justicia 

por parte de la ciudadanía. La prolongada 

duración de los procesos, en algunos casos 

de más de cinco años, favorece la impuni- 

dad, fomenta la reincidencia y obstaculiza el 

acceso a una reparación integral para las víc- 

timas. La problemática revela, en definitiva, 

la necesidad de analizar las causas estructu- 

rales que originan esta congestión y proponer 

soluciones efectivas que garanticen una admi- 

nistración de justicia más eficiente, garantista 

y equitativa. 
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Figura 7. Proporción de entradas según el tipo de noticia criminal 

 

Nota. Foto tomada de internet de Fiscalía General de la Nación (2025). 

 

Adicionalmente, esta situación genera una se- 

rie de desafíos estructurales y operativos que 

afectan la eficiencia y la calidad del sistema 

penal acusatorio en Colombia. La saturación 

de los despachos judiciales y demás actores 

del sistema ha provocado retrasos en la admi- 

nistración de justicia, lo que a su vez debilita 

la confianza ciudadana en las instituciones 

judiciales. La falta de recursos adecuados, 

tanto en infraestructura física y digital como 

en personal especializado, limita la capacidad 

de respuesta ante la alta demanda de casos y 

dificulta la implementación efectiva de las ga- 

rantías constitucionales para los imputados y 

las víctimas. 

 

Así mismo, el incremento en la carga de tra- 

bajo ha llevado a que muchas investigaciones 

y procesos judiciales se dilaten, afectando el 

principio de prontitud y eficacia en la justicia. 

La necesidad de optimizar los procesos, for- 

talecer la capacitación del personal y mejorar 

la coordinación interinstitucional se presen- 

tan como pasos fundamentales para superar 

estos obstáculos. Es importante analizar una 

solución que aborde estas limitaciones y que 

permita avanzar hacia un sistema penal que 

realmente cumpla con los objetivos de justi- 

cia, reparación y protección de derechos que 

motivaron su creación hace más de una dé- 

cada. 

 

La digitalización de la justicia en Colombia ha 

avanzado notablemente en los últimos años, 

impulsado en parte por la pandemia de Co- 

vid-19, que aceleró la adopción de soluciones 
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digitales en el sistema judicial. Sin embargo, 

aún persisten numerosos desafíos que difi- 

cultan su implementación plena y afectan la 

calidad y accesibilidad de la justicia para los 

ciudadanos. 

Aunque persisten algunos desafíos en cuan- 

to a la digitalización, cabe resaltar que se han 

implementado algunas herramientas que han 

coadyuvado para la descongestión de los des- 

pachos, especialmente los juzgados penales 

municipales con función de conocimiento, 

pese a la escasez de infraestructura adecua- 

da y de dispositivos tecnológicos en muchas 

dependencias judiciales, lo cual limita la 

adopción efectiva de herramientas digitales. 

Es importante analizar la necesidad de que 

los funcionarios judiciales reciban formación 

constante para manejar nuevas plataformas y 

tecnologías, sin dejar de lado la brecha digital 

y desigualdad de acceso que aún persiste. 

Figura 8. Movimiento histórico de procesos 
 

Nota. Foto tomada de internet de Rama Judicial (2023). 

 

Aunque se evidencia un avance en cuanto a 

los procesos que ingresan a los despachos 

de dicha jurisdicción, aún existen retos im- 

portantes por alcanzar. Se deben adquirir 

más herramientas tecnológicas que permitan 

avanzar y cumplir con el principio fundante 

de la justicia. 

En Colombia, el Plan Nacional de Desarrollo 

vigente plantea “la utilización de inteligencia 

artificial en los trámites judiciales suscepti- 

bles de estos mecanismos” (Departamento 

Nacional de Planeación, 2018) y el do- 

cumento Conpes reciente propone una 

estrategia nacional de transformación di- 
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gital del Estado, que incluye los servicios de 

justicia (Departamento Nacional de Planea- 

ción, 2019). Este documento propone dar un 

paso adicional en la misma dirección, especí- 

ficamente para la justicia. 

 

Propone que el esfuerzo que ahora emprende 

el país no se limite a las reformas normativas 

y la digitalización de expedientes, sino que 

vaya un paso más allá e incorpore el uso de 

herramientas de inteligencia artificial en tres 

aspectos: (i) la gestión del conocimiento ju- 

rídico, (ii) la gestión de información para las 

políticas públicas en justicia y (iii) la gestión 

del proceso judicial. En estos tres aspectos es 

posible diseñar e implementar herramientas 

concretas de inteligencia artificial que permi- 

tirán automatizar tareas que serían repetitivas, 

rutinarias y muy dispendiosas para los seres 

humanos. 

 

Al realizar estas tareas de manera automáti- 

ca, las herramientas de inteligencia artificial 

pueden liberar tiempo para el desarrollo de 

las habilidades humanas y fortalecer la ad- 

ministración de justicia. Por ejemplo, liberar 

el tiempo de los jueces para que dediquen 

sus esfuerzos a los aspectos sustantivos de 

mayor complejidad jurídica y probatoria, 

delegando en los programas de inteligencia 

artificial los aspectos mecánicos del proceso 

judicial. 

 

Figura 9. Inventario de iniciativas de IA en la Rama Judicial 
 

Nota. Foto tomada de internet de Rama Judicial (2023). 
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En las encuestas que reposan en la página 

oficial de estadísticas de la Rama Judicial, se 

evidencia el gran vacío que existe en el uso de 

estas herramientas, aunque el Plan Nacional 

de Desarrollo está enfocado en utilizarlas para 

apoyar al juez y fortalecer la administración 

de justicia, haciéndola más accesible, eficiente 

y segura. 

 

Este documento se aleja de las ideas que 

buscan remplazar al juez por una máquina 

inteligente. En la actualidad la inteligencia 

artificial está transformando toda clase de 

interacciones humanas, como la interacción 

entre los ciudadanos y el Estado. De las nue- 

vas capacidades de la inteligencia artificial se 

deriva un amplio horizonte de posibilidades 

para servir de apoyo a los jueces y al mismo 

tiempo solucionar problemas de eficiencia, 

acceso e inseguridad jurídica. 

 

En el contexto colombiano, la integración de 

estas tecnologías busca optimizar los procesos 

existentes y promover una mayor transparen- 

cia y confiabilidad en la administración de 

justicia. La implementación de sistemas de in- 

teligencia artificial puede facilitar la detección 

 

 

de patrones en la jurisprudencia, mejorar la 

precisión en la clasificación de casos y redu- 

cir la subjetividad en las decisiones judiciales, 

garantizando siempre los derechos funda- 

mentales y el debido proceso. Así mismo, la 

incorporación de estas herramientas puede 

facilitar el acceso a la justicia para poblacio- 

nes vulnerables o en zonas remotas, mediante 

plataformas digitales asistidas por inteligencia 

artificial que ofrezcan orientación y apoyo en 

trámites judiciales. 

 

El reto es enorme por un sistema judicial más 

moderno, transparente y accesible, en el que la 

inteligencia artificial actúe como un comple- 

mento estratégico para resolver los desafíos 

históricos del sector, sin sustituir la función 

esencial del juez y garantizando que la tec- 

nología sirva para fortalecer la justicia y la 

protección de los derechos de todos los ciuda- 

danos. En ese sentido, en la página oficial de 

la Rama Judicial se encuentra la encuesta que 

se realizó a los funcionarios por cada especia- 

lidad y despachos, la cual resalta la necesidad 

de la implementación urgente de dichas he- 

rramientas y cortar los sesgos que alejan de la 

realidad que se vive el día a día. 
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Figura 10. Inventario de iniciativas de IA en la Rama Judicial 

 

Nota. Foto tomada de internet de Rama Judicial (2023). 

 

Este artículo presenta un diagnóstico de las 

herramientas tecnológicas actuales utiliza- 

das en los juzgados penales municipales con 

función de conocimiento en Bucaramanga 

y las fiscalías locales de la Dirección, seccio- 

nal Santander. La investigación se apoya en 

los resultados de una reciente encuesta apli- 

cada a los servidores judiciales, que permite 

identificar las principales iniciativas y pro- 

yectos tecnológicos en marcha, así como las 

percepciones y desafíos asociados a su im- 

plementación. La finalidad de esta revisión 

es ofrecer una visión comprensiva del estado 

actual del uso de tecnologías en los despa- 

chos judiciales, contribuyendo a la formación 

de una línea base que facilite futuras evalua- 

ciones, decisiones estratégicas y el diseño de 

políticas que impulsen una justicia cada vez 

más eficiente, transparente y alineada con los 

avances tecnológicos globales. 
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Figura 11. Inventario de iniciativas de IA en la Rama Judicial 
 

Nota. Foto tomada de internet de Rama Judicial (2023). 

 

Figura 12. Inventario de iniciativas de IA en la Rama Judicial 

Nota. Foto tomada de internet de Rama Judicial (2023). 

ADVOCATUS|VOLUMEN21 No. 45: 161-191, 2025|UNIVERSIDADLIBRESECCIONALBARRANQUILLA| ISSN0124-0102- ISSNe-2390-0202 



ADVOCATUS|VOLUMEN 21 No. 45: 161-191, 2025|UNIVERSIDADLIBRESECCIONALBARRANQUILLA| ISSN0124-0102- ISSNe-2390-0202  

 

 

 

 

 

182 Implementación de la interoperabilidad como herramienta de modernización y descongestión: un sistema judicial colombiano 
conectado y eficiente en la Jurisdicción Penal Municipal con Función de Conocimiento (Bucaramanga) 

 

La interoperabilidad como herramienta hacia 

la transformación digital de la justicia cons- 

tituye un imperativo inaplazable para lograr 

la descongestión judicial en los despachos pe- 

nales en la ciudad de Bucaramanga. En este 

artículo se ha evidenciado que, si bien existen 

avances tecnológicos y voluntad institucional, 

orientados a facilitar el intercambio eficiente y 

seguro de información entre entidades como 

los juzgados penales municipales con función 

de conocimiento y la Fiscalía General de la 

Nación, aún persisten limitaciones signifi- 

cativas en materia de estandarización de los 

sistemas digitales, gobernanza de datos, falta 

de capacitación de los funcionarios y resisten- 

cia hacia el cambio digital. 

 

En resumen, avanzar hacia un sistema judicial 

interoperable no es una opción, sino una ne- 

cesidad apremiante para garantizar un acceso 

a la justicia más oportuno, confiable y eficien- 

te, en consonancia con los postulados de un 

Estado social y democrático de derecho. La 

consolidación de esta visión requiere el com- 

promiso articulado del Estado y sus ramas del 

poder, la sociedad civil y la academia para ce- 

rrar la brecha entre el diseño institucional y 

la realidad operativa del sistema judicial co- 

lombiano. 

 

Revisión de modelos de 

interoperabilidad en otras 

jurisdicciones 

 
En el Perú se implementó la interopera- 

bilidad entre el poder judicial y la Policía 

Nacional para reducir el tiempo en los pro- 

cesos de atención a las mujeres cuando son 

víctimas de violencia junto con los inte- 

grantes de su familia, dando celeridad a las 

denuncias. 

 

A continuación se evidencian (figura 13) 

las estadísticas un año después de su imple- 

mentación, mostrando la forma como han 

mejorado las medidas de protección para las 

mujeres y sus núcleos familiares víctimas de 

la violencia intrafamiliar. 
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Figura 13. Medidas de protección otorgadas a 31 de diciembre de 2022 - Perú 

 

 
Nota. Foto tomada de internet de Poder Judicial del Perú (s.f.). 

 

Otro ejemplo de interoperabilidad es el de 

Uruguay, que en el año 2019 firmó un acuer- 

do llamado “Marco Interinstitucional para la 

Interoperabilidad de los Sistemas”, que evi- 

dencia claramente la necesaria comunicación 

que debe haber entre el poder judicial, el Mi- 

nisterio del Interior y la Fiscalía General de la 

Nación. 
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Figura 14. Marco interinstitucional para la interoperabilidad de los sistemas en Uruguay 

 

 
Nota. Foto tomada de internet de Fiscalía General de la Nación de Uruguay (s.f.). 

 

En Colombia se encuentran algunos siste- 

mas de interoperabilidad dentro de la Rama 

Judicial entre los juzgados civiles con la im- 

plementación del Acuerdo PCSJA17-10784 de 

2017. La herramienta que se está utilizando es 

el X-Road, que es un software de código abierto 

que permite intercambiar información a través 

de internet, integra un sistema de información 

que estandariza y utiliza los servicios Esto se 

evidencia en el avance de la digitalización do- 

cumental, utilizando “Modelo de requisitos 

para la gestión de documentos electrónicos, 

MOREQ”. 

 

Propuesta de herramienta digital 

para la interoperabilidad en la 

Jurisdicción Penal Municipal 

con Función de Conocimiento 

de Bucaramanga 

 
Se puede tomar como punto de partida la 

herramienta implementada por la Agencia 

de Gobierno Electrónico y Sociedad de la 

Información del Conocimiento, AGESIC 

(Gobierno de Uruguay), que utiliza una 

plataforma de integración (PDI), que tra- 

baja conjuntamente con AGESIC, quienes 

proveen el hardware y el software que in- 

tegran todos los servicios de las entidades 

públicas. Según el Centro de Conocimiento 

de la AGESIC, el marco de interoperabili- 

dad desarrollado por Uruguay define cuatro 

niveles: legal, organizacional, técnico y se- 

mántico. 
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Figura 15. Componentes de la interoperabilidad en Uruguay 
 

Nota. Foto tomada de internet de Gobierno Digital de Uruguay (s.f.). 

 

Este modelo de interoperabilidad se puede 

implementar en la Jurisdicción Penal Mu- 

nicipal con Función de Conocimiento de la 

ciudad de Bucaramanga y la Fiscalía General 

de la Nación, que a su vez se pueden inter- 

conectar con la Policía Nacional y diferentes 

centros penitenciarios del INPEC. 

 

Finalmente, se puede decir que el dominio 

organizado es la clave para asegurar que la 

información y los datos intercambiados ten- 

gan un significado uniforme y exacto para 

todas las partes involucradas, que para el caso 

específico sería la jurisdicción penal en Buca- 

ramanga. La propuesta de interoperabilidad 

que ha marcado como guía el Ministerio de 

Tecnología de la Información y la Comuni- 

cación es una puesta en marcha para integrar 

todos los entes involucrados en el proceso 

penal. Debido a que el avance ha sido muy 

lento en Colombia, se podría decir que para 

avanzar se debe tomar como referente el siste- 

ma utilizado en Uruguay por AGESIC, ya que 

actualmente no se cuenta con las suficientes 

herramientas de manera interna, por lo que es 

necesario buscar otros modelos y plataformas 

que tengan la capacidad para recaudar, orga- 

nizar y retrasmitir la información. 

 

La transformación digital en la rama judicial 

no es una opción, sino una necesidad im- 

postergable. El sistema judicial colombiano 

enfrenta grandes retos derivados de la alta 

congestión procesal, limitaciones tecnológi- 

cas y ausencia de estándares interoperables 

entre las instituciones que intervienen en los 
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procesos judiciales. A pesar de los esfuerzos 

institucionales para avanzar en la digitaliza- 

ción, aún persiste una gran fragmentación 

que impide la articulación efectiva entre en- 

tidades. 

 

Ante este panorama, esta propuesta busca 

responder a la pregunta: ¿De qué manera se 

puede garantizar el intercambio de informa- 

ción digital entre las instituciones judiciales 

para contribuir a la descongestión en los des- 

pachos judiciales de la jurisdicción penal en la 

ciudad de Bucaramanga? 

 

El volumen de procesos supera la capacidad 

operativa de los despachos judiciales, lo que se 

agrava por la desarticulación entre actores cla- 

ves como la fiscalía y las comisarías de familia. 

El traslado físico de información, la duplici- 

dad de datos y la ausencia de plataformas 

interoperables ralentizan la administración de 

justicia, afectando el principio de celeridad y 

el derecho de acceso efectivo a la justicia. 

 

Además, el déficit de competencias tecnoló- 

gicas en el personal judicial y la resistencia 

cultural frente al cambio se suman como ba- 

rreras estructurales. A esto se agrega la falta 

de criterios uniformes de seguridad y protec- 

ción de datos que garanticen la confianza en 

los entornos digitales. 

 

La interoperabilidad judicial se define como la 

capacidad de diversos sistemas y organizacio- 

nes de interactuar de manera efectiva, segura 

y coherente, mediante estándares tecnológicos 

y procesos jurídicos armonizados. Para el caso 

de Bucaramanga, se propone la adopción de un 

Sistema Integrado de Interoperabilidad Judi- 

cial Penal, basado en los siguientes principios: 

 

• Estándares abiertos de intercambio de 

datos. 

 

• Protocolos seguros de transmisión de da- 

tos, cifrado de extremo a extremo. 

 

• Plataforma centralizada con módulos di- 

ferenciados para cada institución. 

 

• Interfaz de programación de aplicaciones 

para facilitar la integración con los siste- 

mas existentes en la fiscalía y los juzgados. 

 

Componentes funcionales para el sistema in- 

teroperable: 

 

• Módulo de Registro Único de Procesos. 

Permite el ingreso de procesos penales 

con una codificación estándar. 

 

• Módulo de Notificación y Documen- 

tación Digital. Automatiza el envío y 

recepción de documentos entre institu- 

ciones. 

 

• Módulo de Consulta Rápida. Permite 

a los operadores judiciales acceder en 

tiempo real a antecedentes, medidas cau- 

telares, actas, y decisiones. 

 

• Sistema de Auditoría y Control de Acce- 

sos. Garantiza la trazabilidad y seguridad 

de la información. 
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• Módulo de Analítica Predictiva. Utiliza 

inteligencia artificial para generar alertas 

sobre posibles cuellos de botella y proyec- 

ciones de carga procesal. 

 

Los beneficios de implementar un sistema 

interoperable en el sistema judicial son: reduc- 

ción en los tiempos de tramitación procesal, 

eliminación de redundancias en el diligencia- 

miento de documentos, mayor transparencia 

en el manejo de la información judicial, se- 

guridad jurídica y tecnológica en el manejo 

de datos sensibles y, por ende, descongestión 

efectiva de los despachos judiciales en Buca- 

ramanga. 

 

Así mismo, se espera que los funcionarios y 

servidores judiciales realicen el intercambio 

de información relevante para sus procesos 

a través del sistema interoperable propuesto, 

realizando la integración de éste con los sis- 

temas SPOA, que actualmente se utilizan en 

la Fiscalía General de la Nación y Justicia XXI 

Web como expedientes electrónicos en los 

juzgados y que funcionan a manera de alma- 

cenamiento y digitalización de los procesos, 

pero no tienen sincronización alguna entre 

ellos. Así las cosas, la creación de un sistema 

interoperable que logre la interconexión entre 

dichos sistemas de información se conver- 

tiría en una herramienta útil para agilizar la 

toma de decisiones en los procesos judiciales, 

disminuyendo considerablemente las estadís- 

ticas de congestión judicial. 

 

La interoperabilidad no es simplemente una 

solución tecnológica, es un compromiso insti- 

 

 

tucional, normativo y cultural. La articulación 

entre los juzgados y la fiscalía en un ecosiste- 

ma digital común representa una oportunidad 

real para modernizar la justicia penal y acer- 

carla al ciudadano. La ciudad de Bucaramanga 

puede convertirse en un modelo replicable si 

se implementa con visión estratégica y soste- 

nibilidad operativa. 

 

La implementación de este sistema interope- 

rable en la jurisdicción penal en Bucaramanga 

exige un proceso de planeación en el que se 

pueda evidenciar su operatividad y viabilidad 

administrativa y financiera. Los indicadores 

de medición que se exponen a continuación 

constituyen un elemento esencial para com- 

prender la sostenibilidad de la propuesta y 

su integración con los sistemas digitales que 

actualmente operan en la Jurisdicción Penal 

Municipal con Función de Conocimiento de 

la Ciudad de Bucaramanga y la Fiscalía Ge- 

neral de la Nación. 

 

Estos indicadores deben cuantificar los si- 

guientes aspectos: tiempo estimado del 

trámite procesal antes y después de la imple- 

mentación del sistema, índices de reducción 

de duplicidades documentales, disponibilidad 

y acceso a la información en tiempo real, por- 

centajes de interoperabilidad efectiva entre 

la Fiscalía General de la Nación y los juzga- 

dos penales municipales con funciones de 

conocimiento; además, medir la seguridad 

y trazabilidad de la información intercam- 

biada exitosamente. Por último, y no menos 

importante, deben determinar el nivel de sa- 

tisfacción de los servidores judiciales respecto 
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al uso del sistema interoperable y su contri- 

bución a la descongestión en los despachos 

judiciales. 

 

CONCLUSIONES 

 

Con base en la información recaudada, se 

puede decir que en Colombia la transforma- 

ción digital ha tenido progresos significativos, 

las Tecnología de la Información y la Comu- 

nicación (TIC) de cierta forma han operado 

de manera muy lenta, pero ha enfocado sus 

esfuerzos en lograr la transformación digital 

en Colombia sin desconocer la normatividad 

vigente. Según las estadísticas de la Corpora- 

ción Excelencia en la Justicia, se debe mejorar 

el presupuesto para implementarla en su tota- 

lidad e interconectar más entidades como la 

Fiscalía General de la Nación, la Jurisdicción 

Ordinaria, la Policía Nacional y otras entida- 

des de orden administrativo. 

 

En el año 2024, la Jurisdicción Penal Ordi- 

naria de Bucaramanga registró un índice de 

evacuación de procesos del 46,7 %, lo que 

implica que más de la mitad permaneció sin 

resolución y, por tanto, ingresó al ámbito de 

la congestión judicial. Esta situación obedece, 

entre otras causas, a las limitaciones en el ac- 

ceso oportuno a la información necesaria para 

la toma de decisiones dentro de los expedien- 

tes. Este trabajo de investigación evidencia la 

existencia de “islas de información” entre las 

instituciones que intervienen en el trámite 

penal, ya que en la actualidad se utilizan siste- 

mas de información digital que no se integran 

entre sí. Este fenómeno fragmenta el flujo de 

datos y dificulta la cooperación interinstitu- 

cional. Aunque la propuesta formulada no 

constituye un desarrollo técnico exhaustivo, 

debido a la limitada experticia de los autores 

en tecnologías de la información, sí plantea 

una alternativa viable: la interconexión de 

los sistemas actualmente utilizados por cada 

entidad, con el fin de permitir el intercambio 

seguro, veraz y oportuno de información re- 

levante. Esta interoperabilidad favorecería la 

adopción de decisiones jurídicas, respetando 

en todo momento el principio de confidencia- 

lidad que rige la jurisdicción penal. 

 

La interoperabilidad se configura como una 

solución tecnológica, una estrategia que exi- 

ge una articulación coherente entre el marco 

normativo, las capacidades institucionales y 

voluntad de adaptabilidad al cambio. Su ade- 

cuada implementación permitiría no sólo 

reducir la congestión judicial, sino también 

fortalecer la transparencia, la eficiencia pro- 

cesal y la garantía de derechos fundamentales, 

particularmente en el contexto del proceso 

penal acusatorio, cuya esencia descansa en la 

celeridad, oralidad e inmediación. 

 

El caso de la ciudad de Bucaramanga, 

como escenario de análisis, permite ilus- 

trar con claridad la forma como la ausencia 

de interconexión entre entidades repercute 

negativamente en la eficacia del sistema 

penal, prolongando innecesariamente los 

tiempos procesales, afectando la percepción 

ciudadana sobre la justicia y propiciando 

condiciones para la impunidad. Superar esta 

situación  demanda  una  decidida  apuesta 
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institucional por el fortalecimiento de la 

infraestructura tecnológica, la armonización 

de protocolos y estándares de información, 

así como la consolidación de una cultura 

digital que reconozca el valor del expediente 

electrónico y del flujo automatizado de datos 

en la administración de justicia. 
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